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PREGUNTA DE CONTESTACION ORAL 

ANTE EL PLENO 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Es=ito núm. 316, del Diputado re

giona1 señor Rom.er~ Huerta11 integrado 

en el Grupo Parlamentario Socialista, 

por el que se pres<;nta una pregunta de 

contestación oral ante el Pleno rela

tiva a la utilización del mamógrafo 

adquirido para el Hospital de La Rioja 

en julio de 1987. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, ,25 de abril de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Generale 

o. Julio Romera Huerta, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta cámara, 

presenta ante el Gobierno de La Rioja 

la siguiente pregunta para su respues

ta oral ante el Pleno. 

El día 3 de febrero de 1988 pregun

té al Consejo de Gobierno sobre las 

circunstancias que impedÍan al mamó

grafo, adquirido en julio de 1987, rea

lizar las mamografías en el Hospital 

de La Rioja. 

El día 13 de marzo me responde el 

Consejo de Gobierno que, precisamente 

en esos dÍas, se estaba realizando el 

emplomado de las paredes del lugar 

asignado para su ubicación, que impi

diese la fuga de radiaciones y garan

tizase la debida protección, que a 

continuación se pondría en funciona

miento .. 

En la actualidad, no se están rea~ 

lizando mamografías en el Hospital de 

La Rioja. 

Es por todo ello, por lo que este 

Diputado pregunta: 

¿Qué circunstancias impiden en la 

actualidad la utilización del mamógra

fo adquirido para el Hospital de La 

Rioja en julio de 1987? 

Logroño, 12 de abril de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen-
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tario Socialista, D. Julio Romera 

Huerta o 

---· .. ----ooo---·-----

PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1989, 

ha adop-tado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm • .282, del Grupo Parla

mentario Riojano Progresista, firmado 

por el Portavoz suplente señor Virosta 

Garoz, por el que se presenta una Pro

posición no de Ley, a través de la 

cual se formula una propuesta de reso

lución, relativa a las plantaciones de 

viñedos inscritas o autorizadas en un 

municipio. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, así co

mo su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de abril de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Proposición no de Ley que presenta 

el Grupo Parlamentario Riojano Progre

sista de acuerdo con lo previsto en el 

art. 128 y ss. del Reglamento de la 

Cámara. 

Actualm(.;nte la ·tendencia al alza 

del precio del vino lleva consigo una 

tendencia al incremento del cultivo de 

la vid; cultivo que por razones obvias 

ha de ser controlado. Esto hace que 

las hectáreas demandadas. por el sector 

a fin de ser dedicadas a tal cultivo, 

sean muy superiores a las hectáreas 

autorizadas por la Administración para 

tal fin. 

Esta situación conlleva, además de 

estos problemas, a la que deberemos 

hacer frente, el que a pesar de los 

esfuerzos de la Administración por or

denar el re~arto de esta riqueza agrí

cola, dentro de nuestro territorio, 

algunas de las plantaciones autoriza

das, bien como sustituciones o como 

nuevas plantaciones, no lleguen nunca 

a efectuarse en las parcelas para las 

que fueron concedidas, habiéndose 

creado un mercado consistente en la 
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compra-venta de los permisos o autori

zaciones de plantaciones. 

Por ello y para evitar males irre

parables se presenta la siguiente Pro

posición no de Ley: 

"Que por el Consejo de Gobierno de 

La Rioj a se dicten las normas legales 

pertinentes a fin de evitar que los 

viñedos inscritos o autorizados en un 

municipio puedan ser plantados en otro 

municipio distinto". 

Logroño, 30 de marzo de 1989.- El 

Portavoz suplente del Grupo Parlamen

tario Riojano Progresista, D. Leopoldo 

Virosta Garoz. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 295, del Grupo Parla

mentario Centrista, firmado por su 

Portavoz señor Fernández Ilarraza, por 

el que se presenta una Proposición no 

de Ley, a través de la cual se formula 

una propuesta de resolución, relativa 

al Reglamento de la o.o.c. Rioja y su 

Consejo Regulador. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, así co

mo su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de abril de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A. la Mesa de la Diputación General .. 

El Grupo Parlamentario Centrista a 

tenor de lo preceptuado en el art. 128 

y ss. del vigente Reglamento de la Ca

mara, tiene a bien presentar la si

guiente P·roposición no de Ley para su 

tramitación ante el Pleno de la Dipu

tación General. 

JUS'riFICACION. 

Es de conocimiento general, entre 

el sector vitivinícola riojano, el 

nuevo Proyecto de Reglamento de la De

nominación de Origen Calificada Rioja 

y de su Consejo Regulador, elaborado 

por· el actual Consejo Regulador de la 

misma .. 
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La importancia del sector vitiviní

cola para nuestra Comunidad exige 

prestar una atención cuidadosa al con

tenido de tal Reglamento, en el que 

junto a intereses económicos y comer

ciales legítimos particulares y secto

riales, es necesario considerar otros 

generales que afectan al conjunto re

gional. 

Para el Grupo Parlamentario Cen

trista, la redacción del nuevo Regla

mento presenta aspectos preocupantes 

para el futuro de la vitivinicultura 

en La Rioja, que aconsejan una actua

ción por parte del Gobierno sobre el 

tema. 

Por todo ello, este Grupo presenta 

la siguiente Proposición no de Ley: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

ejerzan las acciones que procedan a 

fin de conseguir que el nuevo Regla

mento de la D.o.c. Rioja y su Consejo 

Regulador contemple los intereses re

gionales vi ti vinícolas, muy especial

mente en lo que se refiere a: 

Mejorar la actual división en 

subzonas y posibilitar la identifica

ción de los vinos procedentes de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y pro

cesados dentro de la misma. 

- Mantener las carac·terísticas de 

calidad de las producciones y garanti

zar el control técnico de las mismas. 

- No discriminar cuantitativamente 

la comercialización de determinadas 

categorías de vinos. 

Asegurar el control de calidad de 

las producciones y la sanción del 

fraude de forma disuaSoria. 

- Procurar la necesaria representa

ción de las Asociaciones Profesionales 

del sector dentro del Consejo Regula

dor. 

- Diferenciar claramente dentro de 

las competencias del Consejo Regulador 

las que sean propias de las que le 

puedan ser delegadas por la Adminis

tración Central y Autonómica. 

Informando a esta Cámara de las ac

tuaciones realizadas y el resultado de 

las mismas". 

Logroño, 30 de marzo de 1989.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Cen

trista, D. Manuel María Fernández Ila-

rraza. 

--------ooo--------

CONTESTACIONES DEL CONSEJO 

DE GOBIERNO 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escritos del Vicepresidente del 

Consejo de Gobierno por los que se re

miten las siguientes contestaciones a 

preguntas de respuesta por escrito: 

• Del Consejero de Administraciones 

Públicas a la pregunta formulada por 

el Diputado regional señor Valdivielso 

Tejeiro relativa a la cantidad abona~ 

da, en concepto de productividad du

rante el ejercicio económico de 1988, 

publicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Serie B, núm. 

85/89, de 16 de marzo. 

$ Del Consejero de Administraciones 

PÚblicas a la pregunta formulada por 

el Diputado regional señor Valdivielso 

Tejeiro relativa a las becas concedi

das durante el ejercicio de 1988 por 

la Administración autonómica, publica

da en el Boletín Oficial de la Diputa

ción General, Serie B, núm. 85/89, de 

16 de marzo. 

• Del Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social a la pregunta formu

lada por el Diputado regional señor 

Buzarra Cano relativa al etiquetado 

del cava, publicada en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General, Serie 

B, núm. 85/89, de 16 de marzo. 

• Del Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social a la pregunta formu

lada por el Diputado regional señor 

Buzarra Cano sobre programas de educa

ción del consumidor, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, núm. 85/89, de 16 de 

marzo. 

• Del Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social a la pregunta formu

lada por el Diputado regional señor 

Buzarra Cano sobre cursos de consumo 

dirigidos a colectivos de tercera 

edad, publicada en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, Serie B, 

núm. 85/89, de 16 de marzo. 

• Del Consejero de Salud 1 Consumo y 

Bienestar Social a la pregunta formu

lada por el Diputado regional señor 

Buzarra Cano sobre expedientes sancio

nadores en materia de consumo, publi~ 

cada en el Boletín Oficial de la Dipu

tación General 1 Serie B, núm. 85/89, 

de 16 de marzo. 

• Del Consejero de Salud 1 Consumo y 

Bienestar Social a 1a pregunta formu

lada por el Diputado regional señor 

Buzarra Cano sobre Consejos de Consu

mo, publicada en el Boletín Oficial de 

la Diputación General, Serie B, nÚirte 

85/89, de 16 de marzo. 

• Del Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social a la pregunta formu

lada por el Diputado regional señor 

Buzarra Cano sobre la campaña de ma

tanza domiciliaria del cerdo, publica

da en el Boletín Oficial de la Diputa-
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ción General, Serie B, núm. 85/89, de 

16 de marzo. 

• Del Consejero de Salud 1 Consumo y 

Bienestar Social a la pregunta formu

lada por el Diputado regional señor 

Buzarra Cano sobre Asociaciones de 

Usuarios, publicada en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General, Serie 

B, nQm. 85/89, de 16 de marzo. 

& Del Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social a la pregunta formu

lada por el Diputado regional señor 

Buzarra Cano sobre el "Magíster en 

Consumo 11
, publicada en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General, Serie 

B 1 núm. 85/89, de 16 de marzo. 

~ Del Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social a la pregunta formu

lada por el Diputado regional señor 

Buzarra Cano sobre cursos en materia 

de consumo dirigidos a especialistas, 

publicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Serie B, 

85/89, de 16 de marzo. 

núm. 

• Del Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social a la pregunta formu

lada por el Diputado regional señor 

Buzarra Cano sobre dependencias admi

nistrativas de información al usuario 

y expedientes tramitados por las mis

mas, publicada en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, Serie B, 

núm. 85/89, de 16 de marzo. 

Del Consejero de Hacienda y Eco-

nomía a la pregunta formulada por el 

Diputado regional señor Valdivielso 

Tejeiro relativa a los gastos efectua

dos por el Presidente y Consejeros del 

Gobierno mediante el empleo de tarje

tas VISA por cuenta de la Comunidad 

Autónoma, publicada en el Boletín Ofi,

cial de la Diputación General, Serie 

B, núm. 85/89, de 16 de marzo. 

Del Consejero de Educación, Cul

tura y Deportes a la pregunta formula

da por el Diputado regional señor Pe

che Echeverría relativa a la planti

lla, titulación, horario lectivo, mé

ritos y emolumentos de profesores que 

imparten el Magíster de Vi·tivinicul·tu

ra en La Rioja, publicada en el Bole~ 

tín Oficial de la Diputación General, 

Serie B, núme 85/89 1 de 16 de marzo4 

Acuerdo: 

Su calificación como respuestas a 

preguntas de contestación escrita ad

mitiéndolas a trámite, y ordenando su 

traslado a los Diputados regionales 

interesados y su publicación en el Bo

letín Oficial de la Diputaci6n Gene

ral. 

En ejecución d,e dicho acuerdo, se 

ordena .la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de abril de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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